
      

    

Bahía de Caráquez, septiembre 22 de 1999 

Señor Ab. 

Jorge F. Intriago Andrade 
Intendente de Compañías de Portoviejo 
Portoviejo. 

Señor Intendente: 

Dando cumplimiento a observaciones legales y estatutarias 
comunico a usted que he procedido a registrar en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía "EXMARPAC 65. A.", la 
transferencia de 2.500 acciones de un mil sucres de valor cada 
una, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO 

Edith María Loor Dueñas Gladys Lucía Loor Dueñas 
0.0, 090350579-0 C.C, 090018506-7 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 
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